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PRESENTE. 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 15EM2017G0058 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial. de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "

, proyecto de Construcción de una Estación de Carburación de Gas LP. 
Tipo B, (Comercial) Subtipo B1, Grupo 11, con capacidad de 5000 hasta 25,000 litros, 
ubicada en Río Manzano No. 175 Lt. 11, Col. 2 de Marzo, C.p. 53377, Chicoloapán, 
Estado de México", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la C. 

, en lo sucesivo el Regulado, el 26 de abril de 2017, que pretende ubicarse en Río 
Manzano No. 175, Lote 11, Colonia� de Marzo, C.P .. 53377, Municipio de Chicoloapan, Estado 
de México. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedi�a al expendio al público de Gas L.P., por lo qu� su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos. la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad cqn la definición señalada en el artículo 3 fracci,9,n XI in�iso d) �e,la Ley de la
Agencia Nacio�al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.,
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1 1 .  Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la M IA-P de l  Proyecto, 
de confo rmidad con lo d ispuesto en los  artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VJ del 
Reglamento Interio r de la Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de Protección  al 
Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos .  

1 1 1 . Que e l  artículo 2 8 de l a  Ley General de l Equi l ibrio Ecológico y la  Protecc ión al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a
través de l  cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la real izac ión de
obras y act ividades que puedan causar desequilib rio ' ecológico o rebasar lo s l ím ites y
condiciones establecidos en las d i spos iciones apl icables para proteger el ambiente y
preservar y restaurar los ecos istemas, a fi n de evitar o reduc i r  al, m ínimo sus efectos
negativos sobre el medio ambiente. Para e l lo, en , lo s casos E:h  que  determine el
Regla'mento qúe al efecto se expida, quienes p retendan l levar a1

, cabo alguna de las
s iguientes obras o activ idades, reque rirán previamente la autorización en mate ria de
impactó ambienta l de la Secretaría:

/l.- Industria del petróleo, petroquímica. química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que el a rtículo 3 1  de  la LGEEPA establece en  la fracción 1 , que la realización de  las obras
y actividades a que se refi eren las fracc iones I a XI I  del artículo 2 8 ,  requeri rán la
presentación de un  Informe Preventivo y no una manifestación de impacto amb iental,
cuando existan normas ofic iales mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en genera l .  todos
los .impactos ambientales relevante� que puedan producir las obras o activ idades.

V. Que e l  artículo 5, inciso D), fracc ión V I I I, del Reglamento de la Ley General del Equil ib rio
Ecológico y la Protección al Amb iente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental
(REIA) estab lece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o
act ividades,  requer i rán p reviamente la autorización de la Secretaría en materia de
impacto ambienta l :

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio
al público de gas licuado de petróleo, y
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VI. Que el artícu lo 2 9 del REIA establece en la fracción I que  la realización de las obras y
act ivi dades a que se refi eren  el artículo 5 del mismo o rdenam iento , requer i rán l a
p resentac ión de un  i nforme preventivo cuando existan normas oficia les mex icanas  u
otras disposiciones que r,egulen las em i siones, las descargas, e l  aprovec;hamiento de
recursos  naturales y ,  en gene ral, todos  los impactos ambientales relevantes que las
obras o activid;:¡.des pueda8 producir . , . .  • ,' ' • 1

VI I . Que e l  24 de  eílero de 2 0 1 7  se publicó en el Diari o Ofic ial de l a  Fede ración el ACUERDO
por el que l a  Agencia Nacional de  Seguridad Indust ri al y de  P rotección a l  Medio Ambiente
del Sector Hid rocarburos, hace del cono.c im iento los contenidos normativos ,  normas
ofi c iales mexicanas y otras d isposiciones que regulan las emis iones, descargas, el
aprovechamiento de recursos natura les y, en general, todos los impactos ambientales
re levantes que puedan producir las obras y activ idades de las estaciones de gas licuado
de petróleo ,para carbu raci ón ,  a efecto . de que sea  procedente la presentación de  un
info rme preventivo en materia de evaluac ión de l  impacto ambiental (ACUERDO).

VI I I .  Que  e l  objeti vo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los  conten idos 
normativos, normas ofic i ales mexicanas y otras dispos i c iones que  regu lan las em isiones ,  
descargas ,  e l  aprovechamiento de  recursos natu ra les y, en general ,  todos l o s  impactos  
ambientales rel evantes que puedan p roduc i r  las ob ras y activ idades de  la s  estaci ones de  
gas l icuado de petró leo para carbu rac ión ,  a efecto de  que sea procedente la presentación 
de un  informe p revent ivo y no  manifestación de impacto ambiental, con la fi nalidad de  
s implifi car el t rámite en  materi a de evaluación de l  impacto ambiental. de  conformid ad 
con el artícu lo i del ACUERDO. 

IX. Que en los Co11siderandqs de l  ACUERDO, ·se establece no generar cargas ad ic ionales  a 
las que  ya se �ncuent ran ·e�tab lecidas en · otros i n strumentéis no rmat ivos y dar certeza 
ju rídica a los 1sol i citantes de  l a  Eva l uación de l  Impacto Ambiental, delimitando l os 
contenidos normativos, no'rmas of ic iales mexicanas y otras disposic iones que  regulan l as 
em is iones ,  descargas ,  el aprovecham iento de recursos natu rales y, en  general , todos l os 
im pactos amb ientales que puedan p roduc i r  las ob ras y act ivi dades de  las estaci ones de  
gas  licuado  de  petróleo para carbu ración y con  el objeto de  que  los solic itantes de  l a  
Evaluación del Impacto Ambiental puedan p resentar un  Informe Preventivo , ·de 
conformidad con lo  dispuesto en los artículos 3 1 .  fracción I de l a  LGEEPA; 2 9 ,  fracc ió n 1 
de l  REIA . 
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X. Que en  e l  ACUERDO se i n stit uyen las especificaciones ·de  p rotección ambiental para la
preparación de l  s itio , construcción, operac ión ,  mantenimiento y abandono para las
estaciones de  , gas L. P .  para carbu ración, que se pretendan ubicar- en zonas u rbanas o
subu rbanas y que están pe rmitidas dentro lo s p rogramas de desarrollo u rbano estatal,
mun ic ipal o plan parc ia l  de desarro llo urbano vigentes; en el artículo 4 se i ndica que e l I P
habrá · d e  cumplir con todos  los requ isitos establec idos en  l a  LGEEPA y s u  REIA.
particularmente l o  señalado en l o s  artículos 30 ,  fracción 1 1 1 , i nc i so  g), 3 1  y 3 2  de l  REIA .

X I. Que por l a  descripc ión ,  características y ubicac ión de las actividades que i ntegran e l 
Proyecto, éste es de competencia Federal en mate ria de  evaluación de impacto 
ambiental , por ser una obra relacionada con la construcción y operac ión de  instalaciones  
para transporte, almacenamiento , d i str ibución y expendio al público de gas licuado de  
pet róleo , tal y como lo  disponen  los artículos 2 8  fracción I I  de la  LGEEPA y S inc iso D) ,  
fracción V I I I, de l  REIA; asimismo, se p retende desarrollar una actividad del sector 
hid roca rburos de  confo rm idad con lo señalado en el a rt ículo 3, fracción XI , inciso d) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustria l  y Protecc ión al Medio Ambiente del 
Sector H id rocarburos , al tratarse de expendio al público de gas l icuado del petró leo ,  por 
lo que  con fL,indamento en los art ículos 4 fracción XXVI I  y 3" 7 fraccipn V I  del Reglamento 
Interior de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industri al y de  Protecciqn al Med io Ambiente 
del Sector Hidm(arbwr.os, esta DGGC procede a evaluar. la información p resentada p a ra 
el Proyecto . 

XI I. Que mediante, ofici o ASEA/UGSIVC/DGGC/9 8 1 8/2 0 1 7  de fecha . 1 7 de ju l io de 2 0 1 7 ,
esta DGGC sol i c itó a la Dirección General d e  Supervisión, Inspección y Vigi lancia
Comercial de l a  ASEA la visita de  i n spección a las instalaciones del Proyecto, toda vez
que, de  acuerdo a lo manifestado por e l  Regu lado, el Proyecto consiste en  una obra
nueva, sin embargo,  con ayuda de  imágenes satelitales se observa que en  el predio ya se
encuentra totalmente construido y en operación .

Datos de identificación del  proyecto. 

XI I I . De conformidad con lo establecido en el artículo 3 0 ,  fracc ión I del REIA, donde se señala

/ que se deberá incl u ir en el IP ,  los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y
del responsable del estudio de impacto ambiental y, que de  acuerdo con l a  informac ión
inclu ida en las Páginas 08 a 16 de l  Capítu lo I de l  IP ,  se cumple con esta condición .
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Referenc ias de l  proyecto 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3 0, fracci ón  1 1  del REIA, donde se
establece que se deberá in c lu i r en el IP, las normas ofic ial e s  mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emis iones, las descargas o el aprovecham iento de recu rsos
natu �ales. aplicables a la obra o actividad; as í  como el plan de desarrollo u rbano o de
ordenamiento ecológico en e l  cual queda inclu ida l a  obra o activ idad, se ' determ inó  lo
siguiente:

1 I t � • 1 

a. Conforme 1� lo manifes.tado por el Regulado y al análi sis rea lizado por esta DGGC,
1 ' 

para el desarrollo del Proyecto son apl icables las siguientes Normas Oficiales
Mexicanas:

Norma 
NOM-00 1-SEMARNAT-1996. Que establece los l ím ites máximos permis ib les de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas v bienes nacionales. 
NOM-002-SEMARNAT-199 6. Que establ ece los l ími tes máximos permi sibles de contaminantes 
para las aguas res iduales a los s istemas .de a lcantari l l ado urbano o municipal . 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los l ímites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residua les tratadas que se reúsen en servicios al públ ico. 
NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosó l idos .  Espec ificaciones y l ímites 
máximos permis ib les de contaminantes para su aprovechamiento y disposici ón  fina l .  
NOM-05 2-S EMARNAT-200 5. Que establece las característ icas, e l procedimiento de identificación, 
clasificac ión v los l istados de los residuos peligr,osos.  
NOM-054-S EMARNAT-1993. Que establece e l  procedimiento para determinar la incompatib i l idad 
entre dos o más residuos considerados como pe l igrosos por la norma ofic ia l  mexicana NOM-0 5 2-
ECOL- 1 9 9 3 .  
NOM-16 1-SEMARNAT-20 11 .  Que establ ece los criterios para clasificar a los Residuos d e  Manejo 
Especia l . y determinar cuáles están suj etos a Plan de Manejo; el l istado de los mismos, e l piroced im i ento 
para la i nc lus ión o exc lusión a d icho l istado; así como los e lementos y procedi mientos para la 
formulación de • los planes de maneio. 
NOM-165-SEMARNAT-20 13 ,  Que establece la l ista de sustancias sujetas a reporte para e l registro 
de emis iones v transfe rencia de contaminantes .  
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combust ib les fós i les para la 
orotección ambienta l . 
NOM-08 1-S EMARNAT-1 994. Que establece los límites máximos permisib les de em is ión de ru ido 
de las fuentes fijas v su método de medición. 
NOM-05 9-S EMARNAT-2010. Protección ambienta l - Especies nativas de México de fl ora y fauna 
s ilvestres- categorías de r iesgo y espec ificac iones para su inc lus ión ,  exc lus ión o cambio- L ista d e 
especies e n  r i esgo. 
NOM-13 8-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permis ib les de h idrocarburos en sue los v las 

1� 
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Norma ' ' 
especificac iones para su caracter ización y remediac ión, publ icada en el Diar io Of ic ial de la 
Fede rac ión el 29 de marzo de 2005 . 
NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004. Que establece criterios para determinar las concentraciones de 
remediac ión de suelos contaminados por arsénico , bar io ,  beri l io ;  cadmio, cromo hexavale nte, mercur i o ,  
níquel , p lata, p lomo, se len io , tal io v/o vanadio . 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones d e  Gas L .P .  para ca rburación. Diseño y construcción. Requis itos 
técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cump l i r  en el d i seño y construcción de  
estaciones de Ga s  L .P . ,  para carburación con almacenamiento f ijo ,  que s e  d est inan exclusivamente a 
l l enar recip ientes con Gas L .P .  de los vehículos que l o  ut i l izan como combust ible .

b . . El Regulado p resentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de  fecha 03  de mayo de 
2 0 1 6  con número EST-0 5/1 6-00 1 5  del Proyecto general (civil, mecánico , 
eléctr ico , seguridad y contra incendio )  de una  Estación de Gas L . P. para carburació n, 
tipo B, s1:.1btipo B 1 ,  grupo 1 1 ,  con l a  capacidad de almacenam iento de 1 0 ,000 litros de  
agua, ubicada en Río Manzano No.  1 7 5 ,  Lote 1 1 , Colonia 2 de Marzo, C . P. 5 3 3 7 7 , 
Munici pio de Chicoloapan, Estado de México ,  prop iedad de  la C .  Marcelina lvonne D íaz 
Velázquez, el cual fue emitido por la Un idad de Verifi cación No.'1 UVSELP-05 4-C y, en 
el '!Ue c;:oncluye . ,GJue  CUMPLE con las especific'aciones de tarácter técn ico q ue
establece la Norma Ofi cial Mexicana NOM-00 3-SED'G-2 004 .  • ' 

c .  E l  Regulapo señaló en l a s  Páginas 48 a SO de l  1,P, que al Proyecto le apl ica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Te rritorio (POEGT) ,  en  v irtud de  
que e l  sit io se  ub i ca dentro en la Unidad Ambiental Biofísica UAB 121 denominada 
"Depresión de México" , con PolíÜca Ambienta l de  Aprovechamiento sustentable,  
Protección, Restauración y Preservación, con Rector de  desarrollo señaladQ para 
Desarrollo Social - Turismo, sin embargo,  las ob ras y/o actividades para el desarrollo 
del Proyecto no se contrapone con el POEGT, ya que éste, se ubica en  una  zo na 
totalmente urbanizada. 

Asimismo, el Regulado señaló en las Páginas SO a 56 del IP, que el Proyecto le 
apl ica el Programa de  Ordenam iento Ecológico del Térr itor io del E stado de  México 
( POETEM), en virtud de que el sitio se ubica dentro en  la Unidad de Gest ión  
Ambiental UGA Ag-1-90, con  Pol ít ica Ambiental de Aprovechamiento y un U so · 

/ Predominante señalado para Agrícola .  

A l  respecto, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se dete rm inó  que la  
Pol ít ica Ambiental de Aprovechamiento aplica cuando las c9ndiciones son aptas 

/ 
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para el desarrollo sustentable de activi dades productivas eficientes y socialmente  
útiles. dich

l
as actividades contemplaran recomendacione's puntuales y restricciones

l eves tratando de mantener la función y capacidad de carga de los ecos i stemas y 
promov iendo la permanencia o cambio de uso de  suelo actual. 

Po r lo anterior, las obras y/o actividades derivadas de la construcción y operación de 
una instalación relacionada con el sector hid rocarbu ros para el expendio al público 
de gas L.P·. , no se contraponen con la Política Ambiental del POETEM aplicable para
este Proyecto, debiendo cumplir con los Crite rios de  Regu lación Am biental 
aplicables: 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 Consol idac ión urbana de los centros de poblac ión existentes, respetando su contexto · 
ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad. 

2 Promover la construcción prioritariamente en terrenos ba ldíos dentro de la mancha urbana. 

3 Evitar el desarrol lo de asentamientos humanos en las áreas naturales protegidas. 

4 
Promover la restauración ecológica y reverdecimie nto de los asentamientos humanos , 
hasta alcanzar el 1 2  % mínimo de área verde del tota l de l predio . 
Garanti zar la conservación de áreas que de acuerdo a sus característ i cas ambie nta les 

5 (flora, fauna, especies con estatus, con va lor h istór ico o cultural , entre otros) que lo 
ameriten. 

6 Co�servar las áreas verd es como zona de recarga y pulm911 de la z9na urba¡ia ,con énfas is 
e n áreas d e  preservación. 

7 Toda nueva construcció n deberá inc lui r  en su diseño l ineamientos de acuerdo a l entorno 
natural. 
No se permiti rá la construcción en lugares co n a lta incidencia de pel igros como zonas de 
cárcavas, barrancas. suelos .con n iveles superficiales de mantos freáticos, fracturas. fa l las . 

8 ta ludes, sue los arenosos, zonas d e  i nundación. des laves. socavones, a lmacenam i ento de 
combustib l es, l íneas de alta tens ión o r iesgo volcánico, así como infraestructura que 
represente u n  r iesgo a la población, a menos que  se cuente con un proyecto técnico que 
garantice l a  segur idad de las construcciones. 
Proh ib i r  todo t ipo de obras y act ividades en derechos de vía , zonas federales ,  estatales y 

11  dentro o a l rededor de zonas arqueol ógicas cuando no se cuente con la aprobación de las 
deoendencias responsables . 
Que toda autor izac ión para e l  desarrol lo de infraestructura en e l  estado esté condic ionada 

12  que s e  garant ice e l  suministro de agua potable y l a s  insta lac iones para e l tratamiento de  
aguas residua l es. 

16 S e  deberán desarro l lar s istemas para la separación de aguas res iduales, así como e l manejo 
rec ic lado, v tratamiento de res iduos só l idos. 

20 Todo proyecto arquitectónico tanto comerc ia l , como de serv ic ios deberá contar con 
s istemas de ahorro de agua v energía eléctr ica. 
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DESCRI PCIÓN 

E n  e l desarro l lo u rbano se promoverá e l establec imiento de superfic ies que permitan la 
fi ltración de l agua de l luvia a l subsuelo (en v ial idades. estacionamientos, parques .  patios , 
entre otros). 1 

En , todo prnyecto de construcción se deberá deJaf , por Lo meros, un 1 2% de área
ajardi nada. ,, 

Derivado ,de lo anterior, el Regulado p resenta ,como anexo al IP la Cédula 
Informativa de Zonificación con núm_ero de cédu la DDYMCH/00 3 /04/ 1 6 , 
as ignada por la Di recdón de Desarro llo Urbano del Municipio de Chicoloapan, 
Estado de México el 30 de abril de 2 0 1 6  . 

. Por lo que, esta DGGC determina que la no rmatividad ante riormente citada es apl i cable 
du rante las etapas de preparac ión del sit io ,  construcción ,  operación, manten im iento y 
abandono del Proyecto ; por lo que el Regulado deberá dar cumplim iento a todos y cada 
uno de los criterios establ eci dos en dicha no rmatividad; así como con lo estab lecido en  el 
artículo 4 del ACUERDO, con la fi nalidad de minim izar los posibles impactos 
amb ientales que pud ieran generarse du rante dichas etapas .  

Aspectos Técnicos y ,Ambientales 

XV. Que de  conformidad con lo establecido en la fracción 1 1 1  el artículo 30 de l  REIA.  donde se
señala que se deberá i ncl u i r  en el I P  la descr i pción general de , la obra o actividad
proyectada, el Regu lado manifestó que el Proyecto consiste Efn la construcción y
operac i@n de una est�G ión de gas L . P .  para carbu ración: para sum inist ra r  e l  combust ible  a
vehículos automotores del público en general, la cual contará con dos  tanques de
almacenamiento de 5 ,000 litros de agua  capaci dad ,  as imismo, contempla la
const rucción c;ie ofic inas, sanitario s, zona de a lmaceQam iento, toma de  sumin istro,
accesos y circulaciones.

Para el desarrollo del Proyecto se requ iere una superficie de 1,020.25 m2
, la cual no

presenta vegetación alguna, toda vez  que  e l  sitio s� encuentra en una zona totalmente
u rbanizada y anterio rmente fue util izado para actividades agríco las . Las coordenad as
geográficas del Proyecto son :
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Coordenadas Geográficas - DATUM WGS84 

Vértice Longitud Latitud 

1 -98 .9 0 9 1 4 3 º - 1 9 .4 2 2 6 0 9
2 -98 .9 0 9 1 4 3 º - 1 9 .4 2 2 6 1 0
3 -9 8 .9 0 9 1 4 3 º - 1 9 .4 2 2 6 1 1
4 -98 .9 0 9 1 4 3 ° - 1 9 .4 2 2 6 1 2

Por otro lado, el Regulado señaló en  l a  Página 108 del I P, e n  que consi stió el Programa 
General de Trabajo. en donde se indica que  para las etapas de preparación y 
construcción se requieren de 05 meses y, ¡:>ara las etapas de operación y mantenimiento 
se estima en 25 años; sin embargo, esta DGGC cons idera otorgar para las etapas de 
preparación y construcción un plazo de 06 meses y, para las etapas de operación Y · 
mantenimiento estarán a'cotadas a un  plazo de  30 años, contaclos a partir del d ía 
s iguiente hábi l  a aquel  en que haya surtido  efecto la notificación del presente reso lutivo ,  
asim ismo, se d�scriben de,- manera ampl i a y detallada las características del Proyecto en  
las Páginas 106 a 112 de l  �apítulo I I I  del IP . · ' 

En  las Páginas' 1 13 a 1 1 6 ,  el Regu lado descr ibe las sustancias que empleará y q u e  
pueden impactar el ambiente du rante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo 
referencia a las característ icas de pe l igrosidad, e l  volumen y tipo de almacenamiento 
para éstas ;  as í como, estado fís ico en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asim ismo, el Regulado en las Páginas 1 1 7  a 130,  describe las emis iones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda 
llevar a cabo para el desarrollo de l  Proyecto , as imismo, hace referencia a los métodos de 
estimación, los proced im ientos y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado ,  el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó tornando en 
cuen�a un rad io  de 5 00 m a la redonda de l  Proyecto, la  cual representa el riesgo de 
afectación a los componentes ambientales por el pos ib le evento más riesgoso. · 

) 
Los aspectos abióticos que caracte r izan al SA se  descr i bieron en las Páginas 137 a 1 5 1  
del IP, as im ismo,  los aspectos b iót icos los descri b ió de  las Páginas 1'5 1  a 153 ,  e n  donde, 
menciona que en el predio y en su Al, no se  observaron ejemplares de ,flo ra y fau na 
silvestre que se encuentran bajo la protección de l a  NOM-05 9-SEMARNAT-2010. 

,. ' 
• 1 
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Conforme a lo manifestado por e l  Regu lado, en  las Páginas 2 1 3  a 2 1 9  del IP  y al 
anál i s i s  realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de p revención y 
mitigac ión propuestas por el Regu lado, son ambientalmente v iab les de l levarse  a cabo, 
toda vez que previenen , contro lan ,  m inimizan y/o compensan el nivel de  los impactos 
ambientales que fueron ident ificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por e l 
desa r rollo de l  Proyecto. 

Cond iciones ad icionales 

Toda, v�z que 9e confgrmidad con lo dispuesto en el art_ículo 4, fra�ción IX, inc iso a), de l  
Segundo Listado de Actividades A ltamente Riesgosas 1 , que  a la letra señala: 

"A rtículo 4.0. - Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 
alma cenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades igua les o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:

V. Cantidad de reporte a partir de 5 0, 000 ,kg.
· a) �n el caso de las s iguientes sustancias en estado gaseoso:

Gas lp,comercial 121

El Regulado manifie sta que el Proyecto contará con un  almacenamiento total de 
10,000 litros de agua en dos tanques de almacenamiento, lo cual equ ival e a 5,400 
kilogramos de Gas L.P. , por lo que ,  esta DGGC determina que no se considera como u na 
Act iv i dad A ltamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracción I de la Ley General del Equ i l ibr io Ecológico y l a  Protección al Ambiente; 1 º ,  3 
fracción X I ,  inc iso d) ,  4 ,  5 fracción XV I II, 7 fracc ión I de l a . Ley de  la ,Agenc ia Nacional de  
Segu ridad Industrial y de  Protección a l  Medio Amb iente del Sector l¡-l idrocarburos ; 2 de l  
Reglamento Gle l a s  Activ ida.Gl.es a que se  Refiere e l  T ítulo Tercero de la Ley de H idrocarburos ; 2 
segundo párrafo, 3 fracción I B is ;  5 i nc iso D)  fracción VIII , i9 fracción · · 1  y 3 3 fracción I de l  

/ Reglamento de l a  Ley General del Equ i lib rio Ecológico y la Protección al Ambientt; en  mate ria 
de Evaluación del l171pacto Ambiental; 4 , fracción XXVI I , 1 8  ,fracc ión 1 1 1 , y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguri dad Industri al y de Protección al Medio 

( 1 )  Segundo listado d e  Actividades Altamente Riesgosas, publicado e n  e l  Diario Oficial d e  l a  Federación e l  4 d e  mayo d e  1 992 . 

, (2) Se aplica exclus ivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos ,  y en e l  Acuerdo por el que la Agencia Nacional de  
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos, hace del 
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras dispos ic iones que 
regulan las em isiones ,  descargas , el aprovecham iento de  recu rsos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales rel evantes que  puedan producir las obras y activi dades de las 
estaciones de gas l icuado de petróleo para carburac ión, a efecto de que sea procedente la 
presentación de un informe preventivo en materia de evaluac ión del impacto ambiental ,  esta 
DGGC 

R E S U E L V E: • 1 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto " , 
proyecto de Construcción de una Estación de Carburación de Gas L.P. Tipo B, 
(Comer�ial) Subtipo Bl, Grupo 1 1 ,  con capacidad de 5000 hasta 25 ,000 litros, ub icada 
en Río Manzano No. 175 Lt. 1 1 ,  Col .  2 de  Marzo, C.p. 5 3377 ,  Chicoloapán, Estado de 
México" ,  con pretendida ubicación en Río Manzano No. 17 5. Lote 1 1 . Colonia 2 de Marzo ,  C .P .  
5 3 3 7 7 ,  Municipio de Chicoloapan, Estado de México; ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 3 1  fracc ión I de la LGEEPA; 29  fracción 1 ,  30.  3 1 ,  3 2  y 3 3  fracción I del REIA; as í como a 
las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 

La presente reso lución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del  sitio , construcción , operación, 
mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. para Carburación en zona 
urbana, conforme a lo descrito en el Cons iderando XV de la presente resolución .  

SEGUN DO.- E l  Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de i,nicio y conclusión de 
las diferentes etapas de l  Proy�cto, conforme con lo establecido en  e l  artículo , 4 9 ,  segundo 
párrafo, del REIA. Para lo cual comuni cará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o 
actividades autorizaqas, dentro •:de los qu ince días s iguientes a qHe hay9-n dadq p

1
rincipio. así 

/ 
como la fecha de t�rm inación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a q u e  
esto ocurra. 

Al térm ino  de la  vida útil del Proyecto·, el Regu lado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en e l  pol ígono del Proyecto, así como l a  
demo l ic ión de  las construcciones exi stentes, dejando el predio li bre de  res iduos de todo tipo y 

/ 
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regresando en  l a  med ida de lo posible a las cond iciones i niciales en las que  se encontraba e l  
s itio . 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AG�NCIA, un  p rograma de  abandono 
del s it io para su  val idación respectiva y una vez avalado, deberá notifi car que dará inic io a las 
actividades correspond ientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervi sión, 
Inspección y Vigilancia Comercial ve rifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabil itación de l  s itio. 

TERCERO.- Tratándose de  obras y/o actividades iniciadas sin contar p reviamente con 
autorización en  mate ria de  impacto ambiental; esta resolución _no exime al Regulado del caba l  
cumpl imiento que deba dar a las medidas impuestas der ivadas de los Procedimientos 
Administ rativos de I nspección y Vigilancia que  se ·iñicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones admin i strativas y del ejercic io de las acciones civiles y
penales que resulten aplicables. · · ' 

1 

' 1 ' 

Al ejecutar las ob ras y actividades sin contar con autorización en -materia de impacto 
ambiental el)1itida por la autoridad competente,  podría s�r acreedor a cualqu ier de las 
sanciones previ stas en  las dispos i c iones apl icables ;  por lo que el plazo para ejecutar las obras y 
activ idades, cuyos impactos ambientales han s ido autorizados en  la · presente resolución, 
comenzará a computarse una  vez que la notificación de la m i sma surta efecto. 

CUARTO.- .se hace del conocimiento de l  Regu lado que en caso de que alguna obra o activ idad 
no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna modificac ión del Proyecto, 
no contemple o rebase las e specificaciones de éstas, el Regu lado deberá presentar la 
info rmación suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 
decididos, no causarán desequilibrios ecológicos ,  n i  rebasarán los l ímites y condiciones 
establecidos en las disposiciones j u rídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, con al menos 2 0  días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente ' resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambienta l que  se  
p revé sobre el o los ecosistemas [3 ] de  los que forma parte e l  s it io del Proyecto y su Al, q ue 
fueron desc ritas en -e l  IP ,  p resentada, confo rme a lo i ndi cado en el artículo 3 0  de l a  LGEEP A, 
por lo que, l a  presente reso l ución no constituye un permiso o autorización de inic io de 
obras, ya que las m i smas son competencia de las i nstancias mun ici pales•, de  conformidad con

1 
1 

(3) Ecosistema.- Unid� funcional llásica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el �mbiente , en un es�acio y tiempo determinados. (art. 3,

fracción XII I ,  de l a  LGEEPA)
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lo  dispuesto en la Constituciones Polít icas Estatal es ,  a s í  como en  la legi slac ión orgánica
mun ic ipal y de desarrollo urbano u o rdenamiento territo r ial , de  las entidades federativas .
Asim i smo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que  determine la p ropia DGGC, las
autoridades federales, estatales y municipales en  el ámbito de sus respectivas competenc ias .

E n  este sentido, es  obligación ,del Regulado contar de  manera previa é;il inicio de  cualqu i er 
act ivi dad relacionada con el Proyecto con la total idad de  lo s  perm isos, a�tori zaciones, 
licencias , di ctámenes que sean necesarias par9 su realizadón,  conforme a las d i spos iciones 
legales vigentes apl

1
icables en :, cualquier materia d istinta a la , .que se, refier� l,a presente 

resolución .  En particf-Jlar deberá rnntarse con un Dictamen técnico v igente em itido por u na 
Unidad de Verifi cación con ac reditación y aprobac ión vigente que avale que el Proyecto 
cumple con la NOM-003-SEDG-2 004 para la etapa de  operación. 

La presente resoluc ión no exime al Regulado del cumplimiento de  las disposiciones aplicab les  
derivadas la Ley de  Hid rocarbu ros como la presentac ión de la eval uac ión de impacto social que  
establece e l  artículo 1 2 1  de  la c itada ley. 

Asim ismo; el Regulado deberá contar con la auto r izac ión de su Sistema de Administ ración de 
Riesgos, para dar cumplim iento a lo establec ido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables q 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Di ario Oficial de la 
Federación el 1 6  de j un io de 2 O 1 7. de  conform idad con el programa que al efecto expida la 
AGENCIA. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regu lado es pe rsonal. Po r lo qué, en caso de 
cambio en la titu la r idad y de  conform idad con e l  artículo 49  segundo párrafo del RE IA, el 
Regulado deberá presentar a la' QGGC e l  Aviso de Cambio de Titúlar i dad ele  la Aütórización de  

/ Impacto Ambiental �on base er:,  el trámite COFEMER con número de  homoclave ASEA-00-
0 17. 

SÉPTIMO.- De l a  responsabil idad objetiva y est ricta en  mate ria de impacto ambiental . Se hace 
del conocim iento del Regulado,  que de confo rmidad con la LGEEPA, l a  Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Res iduos Pe l igrosos y demás ordenam ientos apl icab l es , !- / 

P�gina 1 3  de :i\4 

Av. 5 de Mayo No. 2 90, Col . San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 2 10,  C iudad de México
Tel: (SS )  9 1 2 6  0 100 ext. 1 3 4 2 0  - www asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos  tamb ién  util iza e l  acrónimo "ASEA' y las 
palabras .. Agencia de Seguridad . Energía y Ambiente" como parte de su identidad i nsti tuciona l 



SEMARNAT AS EA
SF.CRF.TA R 1 A  DF. 

M EDIO AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATURALI:.S 

AGENCIA DE SEGUR IDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad I ndustr ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gesti ón ,  Su perv i s ión ,  Inspecc ión y Vigi lanc ia  Comerc i a l  
Dirección General de  Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13807 /20 1 7
1 ' 

t 11, 4 11 1 J 1 1 

responsable objetivamente de  la eventual remediación  por el manejo  de materi ale s o residuos 
peligrosos, con i ndependencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el  titular de  la 
p resente autorización ,  ocasione  daños al amb iente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
I ndustrial, que se relacionen con el rie sgo que genera su actividad .  

Así mismo , el Regulado será el ún ico responsable de garantizar la realización de  las acciones de 
m itigación, restau ración y control de todos aquellos impactos ambientales atribui bles a la 
operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en  el IP.

OCTAVO.- Se  hace del conocimiento de l  Regulado ,  que  la presente resolución es emitida, con  
motivo de  l a  apl icación de l a  LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás p revistas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso 
de revi s ión, conforme a l o  establecido en el artículo 1 7  6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de qu ince días hábiles contados a partir de  la fo rmal 
notifi cación de l a presente resoluc ión. 

NOVENO.- Notifi car el contenido de  l a  presente resolución a la C. 
, de co(lfo rmidad con el artículo 3 5 y demás relativos ·y apli cables de la Ley Federal

de Procedimiento Administrativo .  · · 

A T E N T A M E '  N T E· • 
EL D IRECTOR GENER� 

� 

Ce.e. lng, Carlos de Regules Ruiz Funes .- Di rector Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
Biól. U l ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión I ndustrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervis ión ,  Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA.- Para 
conoc imiento . 
L ic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervis ión, Inspección y Vig i lancia Comercial de la ASEA- Para 
conoc imiento. / 

Expediente: 1 5 EM 2 01 7G00 S 8 
Bitácora: 09 /IPA03 6 2 /04 /l 7 
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